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San Borja, 06 de Septiembre de 2022 
RESOLUCION N°       -2022-OAF/INDECOPI 
 
VISTOS:  
 
La Resolución de la Oficina de Administración y Finanzas N° 000001-2022-
OAF/INDECOPI que aprobó el Plan Anual de Contrataciones del INDECOPI para el Año 
Fiscal 2022, el Informe N° 000058-2022-UAB/INDECOPI elaborado por la Unidad de 
Abastecimiento en el que se sustenta la necesidad de modificar el Plan Anual de 
Contrataciones 2022; el Informe N° 000505-2022-OAJ/INDECOPI emitido por la Oficina 
de Asesoría Jurídica, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 30225, Ley de Contrataciones del Estado, 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 082-2019-EF, en adelante el TUO de la Ley, y 
su Reglamento, aprobado por el Decreto Supremo Nº 344-2018-EF y sus modificatorias, 
en adelante el Reglamento, señalan las disposiciones que deben observar y seguir las 
entidades a efectos de aprobar y modificar el Plan Anual de Contrataciones, en adelante 
el PAC; 
 
Que, el numeral 6.2 del artículo 6 del Reglamento señala que, luego de aprobado el 
PAC, puede ser modificado en cualquier momento durante el año fiscal para incluir o 
excluir contrataciones, lo que concuerda con lo establecido en el numeral 7.5.1 de las 
Disposiciones Específicas de la Directiva N° 002-2019-OSCE/CD, Directiva del Plan 
Anual de Contrataciones, en adelante la Directiva;  
 
Que, el numeral 7.5.2 de la Directiva establece que toda modificación del PAC debe ser 
aprobada, en cualquier caso, mediante instrumento emitido por el Titular de la Entidad 
o el funcionario a quien se haya delegado la aprobación de la modificación del PAC;  
 
Que, a través de la Resolución N° 000001-2022-OAF/INDECOPI del 13 de enero de 
2022, se aprobó el Plan Anual de Contrataciones del INDECOPI para el Año Fiscal 2022, 
en adelante PAC 2022; 
 
Que, mediante Resolución N° 000011-2022-OAF/INDECOPI de fecha 14 de febrero de 
2022, se aprobó la primera modificación al PAC 2022; mediante Resolución N° 000025-
2022-OAF/INDECOPI de fecha 28 de marzo de 2022, se aprobó la segunda 
modificación al PAC 2022; mediante Resolución N° 000036-2022-OAF/INDECOPI de 
fecha 05 de mayo de 2022, se aprobó la tercera modificación al PAC 2022; y mediante 
Resolución N° 000059-2022-OAF/INDECOPI de fecha 04 de agosto de 2022, se aprobó 
la cuarta modificación al PAC 2022; 
 
Que, mediante Informe N° 000058-2022-UAB/INDECOPI del 31 de agosto de 2022, la 
Unidad de Abastecimiento sustenta la necesidad de efectuar la quinta modificación del 
Plan Anual de Contrataciones del INDECOPI para el Año Fiscal 2022, a fin de incluir y 
excluir procedimientos de selección; 
   
Que, mediante Memorándum N° 0018392022-OAF/INDECOPI de fecha 31 de agosto 
de 2022, la Oficina de Administración y Finanzas, luego de la revisión de la 
documentación y sustento para la quinta modificación del PAC 2022, remite a la Oficina 
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de Asesoría Jurídica los antecedentes administrativos, para la continuación de los 
trámites que correspondan; 
 
Que, a través del Informe Nº 000505-2022-OAJ/INDECOPI del 06 de setiembre de 2022, 
la Oficina de Asesoría Jurídica manifiesta que: (…) En virtud a lo establecido en el 
numeral 6.2 del artículo 6° del Reglamento de la Ley de Contrataciones, concordante 
con el numeral 7.6.1. de la Directiva, las entidades pueden modificar su Plan Anual de 
Contrataciones en cualquier momento del año fiscal respectivo, para incluir o excluir 
procedimientos de selección (…) Asimismo, (…) La Unidad de Abastecimiento como 
órgano encargado de las contrataciones del INDECOPI, mediante Informe N° 000058-
2022-UAB/INDECOPI, ha justificado la necesidad de aprobar la quinta modificación del 
PAC 2022(…) 
 
De otro lado, la Oficina de Asesoría Jurídica ha señalado que: (…) Conforme la 
delegación de facultades otorgadas mediante Resolución Nº 000003-2022-
PRE/INDECOPI, la jefatura de la Oficina de Administración y Finanzas se encuentra 
facultada para aprobar las modificaciones al Plan Anual de Contrataciones del 
INDECOPI, de considerarlo pertinente. 
 
Con los vistos de la Oficina de Asesoría Jurídica y de la Unidad de Abastecimiento; 
 
SE RESUELVE: 
 
Artículo 1.- Aprobar la quinta modificación al Plan Anual de Contrataciones del 
INDECOPI correspondiente al Año Fiscal 2022, de acuerdo con el anexo adjunto, que 
forma parte integrante de la presente Resolución. 
 
Artículo 2.- Disponer que la Unidad de Abastecimiento publique la presente Resolución 
en el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado – SEACE, en un plazo no mayor 
de cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de aprobación de la presente modificación. 
 
Artículo 3.- Disponer que la presente modificación del Plan Anual de Contrataciones del 
INDECOPI para el Año Fiscal 2022, se ponga a disposición del público en el Portal Web 
Institucional: www.indecopi.gob.pe y a través del Servicio de Atención al Ciudadano 
ubicado en la sede central del INDECOPI, Calle de La Prosa 104 - San Borja, donde se 
podrá adquirir, previo cumplimiento del procedimiento administrativo respectivo. 
 
Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese. 
 
 
 
 
 
 

ALEJANDRA MERCEDES VILLARAN RUIZ 
Jefa de la Oficina de Administración y Finanzas 
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A) NOMBRE DE LA ENTIDAD : B) AÑO :

C) SIGLAS : D) UNIDAD EJECUTORA : E) RUC :

F) PLIEGO : G) INSTRUMENTO QUE APRUEBA O MODIFICA EL PAC :

DEPA PROV DIST

29 1 - Único 0 - Por la Entidad 3 - Por acuerdo marco 104 - Compras por catálogo (Convenio Marco) 1 - BIENES - 0 - NO
ADQUISICIÓN DE PANELES DE LUZ LED PARA LA 

SEDE CENTRAL DEL INDECOPI
3911154400365269 40 - Unidad 230 1 - Soles 1.00 S/ 44,604.59 15 01 30 09 9 - Septiembre 381 - Sin Modalidad

UNIDAD DE 
ABASTECIMIENTO

0 - SI

30 1 - Único 0 - Por la Entidad 3 - Por acuerdo marco 104 - Compras por catálogo (Convenio Marco) 1 - BIENES - 0 - NO

ADQUISICIÓN DE LAMPARAS LED TIPO TUBO 
LINEAL DE REEMPLAZO PARA LOS EQUIPOS 

LUMINARIOS DE LAS DIVERSAS OFICINAS DE LA 
SEDE CENTRAL DEL INDECOPI

3910162800378906 40 - Unidad 2500 1 - Soles 1.00 S/ 70,534.50 15 01 30 09 9 - Septiembre 381 - Sin Modalidad
UNIDAD DE 

ABASTECIMIENTO
0 - SI

31 1 - Único 0 - Por la Entidad 3 - Por acuerdo marco 104 - Compras por catálogo (Convenio Marco) 1 - BIENES - 0 - NO
ADQUISICIÓN DE COMPUTADORAS WORKSTATION 

DE PROCESAMIENTO MASIVO  
4321152000387313 40 - Unidad 3 1 - Soles 1.00 S/ 252,419.35 15 01 30 09 9 - Septiembre 381 - Sin Modalidad

UNIDAD DE 
ABASTECIMIENTO

0 - SI

32 1 - Único 0 - Por la Entidad 3 - Por acuerdo marco 104 - Compras por catálogo (Convenio Marco) 1 - BIENES - 0 - NO
ADQUISICIÓN DE COMPUTADORAS PORTATILES 

(LAPTOP)
4321150300385316 40 - Unidad 3 1 - Soles 1.00 S/ 57,697.11 15 01 30 09 9 - Septiembre 381 - Sin Modalidad

UNIDAD DE 
ABASTECIMIENTO

0 - SI

33 1 - Único 0 - Por la Entidad 3 - Por acuerdo marco 104 - Compras por catálogo (Convenio Marco) 1 - BIENES - 0 - NO ADQUISICIÓN DE COMPUTADORAS WORKSTATION 4321152000389097 40 - Unidad 5 1 - Soles 1.00 S/ 177,714.20 15 01 30 09 9 - Septiembre 381 - Sin Modalidad
UNIDAD DE 

ABASTECIMIENTO
0 - SI

34 1 - Único 0 - Por la Entidad
1 - Por procedimientos de 

selección
271 - Adjudicación Simplificada 2 - SERVICIOS - 0 - NO

SERVICIO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO Y 
PREVENTIVO DEL SISTEMA DE CÁMARAS DE 
VIDEO VIGILANCIA DE LA SEDE CENTRAL DEL 

INDECOPI

7215170200332014 36 - Servicio 1 1 - Soles 1.00 S/ 96,146.79 15 01 30 09 9 - Septiembre 381 - Sin Modalidad
UNIDAD DE 

ABASTECIMIENTO
0 - SI

35 1 - Único 0 - Por la Entidad
1 - Por procedimientos de 

selección
271 - Adjudicación Simplificada 2 - SERVICIOS - 0 - NO

SERVICIO DE ALOJAMIENTO PARA ALTAS 
AUTORIDADES EXTRANJERAS, ALIMENTACIÓN Y 
ALQUILER DE SALA PARA LA REALIZACION DEL 
TALLER INTERNACIONAL DE PLATAFORMA DE 

COMPETENCIA CENTRO REGIONAL DE 
COMPETENCIA OCDE AMÉRICA LATINA

9011150100225318 36 - Servicio 1 1 - Soles 1.00 S/ 73,501.36 15 01 00 09 9 - Septiembre 381 - Sin Modalidad
UNIDAD DE 

ABASTECIMIENTO
0 - SI

8 1 - Único 0 - Por la Entidad
1 - Por procedimientos de 

selección
271 - Adjudicación Simplificada 2 - SERVICIOS - 0 - NO

SOFTWARE DE MANTENIMIENTO DE SOFTWARE 
GESTOR DE CONTENIDO. (SUSCRIPCION ANUAL A 

LICENCIA DE SOFTWARE)
8111250100353013 36 - Servicio 1 1 - Soles 1.00 S/393,903.00 15 01 01 09 7 - Julio 381 - Sin Modalidad

UNIDAD DE 
ABASTECIMIENTO

0 - SI

PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES

DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES, SERVICIOS Y 
OBRAS A CONTRATAR

UNIDAD DE 
MEDIDA

DIFUSIÓN 
DEL PAC 
POR LAS 
FUERZAS 
ARMADAS

TIPO DE 
CAMBIO

VALOR ESTIMADO DE 
LA CONTRATACIÓN

FECHA 
PREVISTA DE LA 
CONVOCATORIA

CÓDIGO DE UBICACIÓN 
GEOGRÁFICA DEL LUGAR DE 

LA PRESTACIÓN
OBSERVA-

CIONES

2022

INDECOPI 163

RESOLUCION

20133840533

MODALIDAD DE 
SELECCIÓN

001963-INSTITUTO NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA Y DE LA PROTECCION DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL

CATÁLOGO ÚNICO DE 
BIENES, SERVICIOS Y 

OBRAS - ITEM
(Necesita conexión a 

Internet)

CANTIDAD
 N. 
REF

Ítem 
Único - 

Relación 
de ítem

TIPO DE PROCESO
OBJETO DE

CONTRATACIÓN
 N. 

ÍTEM
ANTE-

CEDENTE
TIPO

POR INCLUIR:

POR EXCLUIR:

CÓDIGO 
ÚNICO DE 

INVERSIÓN 
(PRINCIPAL)

TIPO DE 
MONEDA

TIPO DE COMPRA O SELECCION

001

DESCRIPCIÓN DEL 
ANTECEDENTE

ENTIDAD 
CONVOCANTE DE 

LA COMPRA 
CORPORATIVA O 

ENCARGADA

FUENTE DE 
FINANCIAMI

ENTO

ÓRGANO 
ENCARGADO DE 

LAS CONTRA-
TACIONES
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